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resolverán entre las partes, agotando todas las formas posibles de conciliación para llegar 
a una solución amistosa. En su defecto, los órganos jurisdiccionales del orden contencioso 
administrativo serán competentes para conocer de las cuestiones litigiosas que puedan 
surgir.

En todo lo no previsto en la presente Adenda se estará a lo dispuesto en el convenio 
previamente suscrito.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente documento 
en dos ejemplares originales, igualmente válidos, en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamiento.

El Ministro de Educación, Cultura y Deporte, 
ínigo Méndez de Vigo y Montojo

El Presidente de la Ciudad de Melilla, 
Juan José Imbroda Ortiz


